
  

INFORME DE GERENTE 

Quito, 15 de marzo de 2011. 

Señores: 

Accionistas de TRANSPORTES TOAPANTA S.A. 

Presente, 

Que en Resolución No.03 Q.1J. 1296 de 09 de abril del 2003, con un capital de 
US$ 3.000,00 de los Estados Unidos de América, la Superintendencia de 
Compañías aprueba la constitución de Transportes Toapanta S.A. 

Han transcurrido ya siete años de labores, en los que Transportes Toapanta S.A. 

ha venido desempeñando sus funciones de transporte de carga sirviendo así a 

este país del cual procedemos. 

En este período más de labores que vengo desempeñándome como gerente, 

he sido testigo de la fiel colaboración de todos los señores socios y 

colaboradores de nuestra empresa, que es menester poner énfasis, ya que en 
estos tiempos difíciles en los que la empresa ha soportado crisis y 

desavenencias, se observa la capacidad laboral y humana de todos quienes 
hacemos Transportes Tocpanta S.A. 

A continuación procedo a poner en su conocimiento el informe económico 
presentado al 31 de diciembre del 2010. 

Existe un total de ingresos de US$ 354.026,47 (Trescientos cincuenta y cuatro mil 
veinte y seis con 47/100 de los Estados Unidos de América), existiendo así un 

incremento del 81.77% más que el período anterior. 

Así mismo los egresos ascienden a un total de US$ 350.097,02 (Trescientos 
cincuenta mil noventa y siete con dos 02/100 dólares de los Estados Unidos de 

América) 

Siendo el gasto principal por concepto de Servicios de Transporte tanto de 
socios como de particulares. 

Para este período se ha obtenido una Utilidad de US$ 3.929,45, pero debemos 

tomar en cuenta los siguientes rubros antes de determinar la Utilidad Líquida 
del Ejercicio y estos son distribuidos así: 

    
    

  

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION 15% TRABAJADORES 3.929,45 

15% PARTICIPACION A TRABAJADORES 589,42 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION 25% ¡IMPUESTO A LA RENTA 3.340,03 

25% IMPUESTO A LA RENTA 835,01 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO = 2.505,02 
A SUPERINTENDENCIA |. TE A E COMPAÑÍAS 
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Adicional a esto tenemos la Reserva Legal que es un valor de US$ 250.50, 
quedando así un total de US$ 2254.52 a distribución entre los correspondientes 
socios, representando este vator la Utilidad del Ejercicio. 

Significa esto que hay un crecimiento paulatino de la compañía debido a una 

buena gestión ejecutiva que día tras día se ha ido gestionando. 

Por consiguiente señores accionistas estos son los resultados obtenidos, a los 

cuales hay que considerar las decisiones que la Justa General tome con 

respecto a los resultados aquí obtenidos. 

TRIBUTARIO. 

En cuanto a lo tributario la compañía ha declaro sus impuestos de acuerdo a 
las disposiciones emitidas por Servicio de Rentas Internas, para representar de 

una mejor manera se observará en anexos adjuntos a este informe, el mismo 

que fue emitido por el departamento contable. 

Termino mi informe, agradeciendo al personal administrativo financiero, 

quienes han sido el punto de apoyo para lograr nuestros objetivos y esperando 

que para este año sea el mayor énfasis, el trabajo en grupo por el bien común. 

Atentamente, 

  

  

GEREN TE GENERAL 
TRANSPORTES TOAPANTA S.A. 

   


